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VISTO : El dictamen de la Comisión de Obras Públicas, 
Privadas y Servicios, con rel�ci6n al Mensaje 
NQ 834 S.G., de fecha 6 de diciembre de 1994, y 

,1 . 
CONSIDERANDO: Que por el referido mensa;e la Intendencia Mu 

nicipal somete a estudio y consideración de 
esta Corporación. la Nota No.215 del Director 
de Medio Ambiente de la Institución, solicitan 
do la nominación de una calle de nuestra ciudad 
con el nombre de: "Ciudad de Chiba"; 
Que teniendo en cuenta los fundamentos expues 
tos en la nota y considerando que el país her 
mano de Japón, viene colaborando en forma efec 
tiva, con recursos económicos y humanos del 
área de mejoramiento del medio ambiente de 
nuestra ciudad. 
Que se debe l"ecalcar, que la ciudad de Chiba es 
ciudad hermana de Asunción y que la misma ha 
donado el Centro Paraguayo Japonés para los 
Recursos Humanos. 
Que por lo que antecede, y a manera de dar l"es 
puesta de afecto y agradecimiento a los ciuda 
danos de la ciudad de Chiba; 
Por tanto: 

LA JUNTA MUNICIPAL DE ASUNCION, REUNIDA EN CONCEJO 
O R D E N A : 

Art. lQ Nominar con el nombre de "Ciudad de Chiba" a 
una calle del barrio Bañado, que comienza en la 
calle Pizarra y corre de Este a Oeste. 
La misma es paralela a la calle Tte. Cantaluppi 
al Norte y tras ocho cuadras de recorrido ter 
mina en el bañado de Lambaré. 
Lé\ cé\l le "Ciudad de Ct.iba" se encuentra próxima 
a la calle y Plé\za Japón. 

Art. 2Q Comuniquese a la Intendencia Municipal. 
MLtn i 

y r·Lteve d.1.as 

Dr. 

ASL'NC'.ON 

Dada en la Sala de Sesiones 
cipal de Asunción, a los ve 
del mes de diciembre del 
noventa y cu a t r o , 

DR. 

'1\'/ee. 
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... ///ción, 17 de enero.de 1995. 

DR.CARLOS FILIZZOLA 
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TKNGASE POR ORDENANZA, COHUNIQUESE, PUBLIQUE , DESE AL REGISTRO 
MUNICIPAL Y CUMPLIDO, ARCHIVAR. 
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